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1. TÍTULOS ACADÉMICOS 
 

 
1.1. Licenciado en Derecho 

Universidad de Sevilla, 1988-1993. 
 
 

1.2. Doctor en Derecho 
Universidad de Huelva, 18 de mayo de 1994. 
Directora de tesis: Dr. Rafael Navas Vázquez. 
Presunciones y ficciones en el IRPF. 
Apto cum laude por unanimidad. 
 



	
  

 5 

2. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS 
 

2.1.  
02.12.1988 hasta 30.09.1989 
Ayudante de Escuela Universitaria 
Colegio Universitario de La Rábida. Universidad de Sevilla 
Departamento de Derecho Constitucional y Financiero 
Área de conocimiento: Derecho Financiero y Tributario 
 
2.2. 
01.10.1989 hasta 07.09.1993 
Profesor Asociado de Universidad (Tipo II, Tiempo Completo) 
Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas. Universidad de Sevilla 
Departamento de Derecho Constitucional y Financiero 
Área de conocimiento: Derecho Financiero y Tributario 
 
2.3. 
08.09.1993  hasta 30.09.1994. 
Profesor Asociado de Universidad (Tipo II, Tiempo Completo) 
Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas. Universidad de Huelva 
Departamento de Derecho Público 
Área de conocimiento: Derecho Financiero y Tributario 
 
2.4. 
01.10.1994 hasta 05.09.1996 
Profesor Asociado de Universidad (Tipo III, Tiempo Completo) 
Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas. Universidad de Huelva 
Departamento de Derecho Público 
Área de conocimiento: Derecho Financiero y Tributario 
 
2.5. 
06.09.1996 hasta la actualidad 
Profesor Titular de Universidad 
Facultad de Derecho. Universidad de Huelva 
Departamento de Derecho Público 
Área de conocimiento: Derecho Financiero y Tributario 
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3. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA 
 
 

3.1. TRAMOS DE DOCENCIA RECONOCIDOS (QUINQUENIOS) 
 
1. 1988-1993 (del 1 de diciembre de 1988 al 1 de diciembre de 1993) 
2. 1993-1998 (del 1 de diciembre de 1993 al 1 de diciembre de 1998) 
3. 1998-2003 (del 1 de diciembre de 1998 al 1 de diciembre de 2003) 
4. 2003-2008 (del 1 de diciembre de 2004 al 1 de diciembre de 2008) 
 
TOTAL 

23 años de docencia universitaria a tiempo completo 
15 años como Profesor Titular de Universidad 

 
 

3.2. DOCENCIA IMPARTIDA EN PRIMER Y SEGUNDO CICLO 
 
 

UNIVERSIDAD DE SEVILLA 
 
Curso 1988-1989 
 Régimen fiscal de la empresa. 

Troncal anual. Tercer curso. Licenciatura en Ciencias Económicas y 
Empresariales. 
Teórico-practicas. 90 horas. 

 
Curso 1989-1990 
 Régimen fiscal de la empresa. 

Troncal anual. Tercer curso. Licenciatura en Ciencias Económicas y 
Empresariales. 
Teórico-practicas. 90 horas. 

 
Curso 1990-1991 
 Régimen fiscal de la empresa. 

Troncal anual. Tercer curso. Licenciatura en Ciencias Económicas y 
Empresariales. 
Teórico-practicas. 90 horas. 

 
Curso 1991-1992 
 Régimen fiscal de la empresa. 

Troncal anual. Tercer curso. Licenciatura en Ciencias Económicas y 
Empresariales. 

     Teórico-practicas. 90 horas.  
 Derecho Financiero II. 

Troncal anual. Quinto curso. Licenciatura en Derecho. 
     Teórico-prácticas. 90 horas. 
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Curso 1992-1993 
 Régimen fiscal de la empresa. 

Troncal anual. Tercer curso. Licenciatura en Ciencias Económicas y 
Empresariales. 

     Teórico-practicas. 90 horas.  
 Derecho Financiero II. 

Troncal anual. Quinto curso. Licenciatura en Derecho. 
     Teórico-prácticas. 90 horas. 
 

UNIVERSIDAD DE HUELVA 
 
Curso 1993-1994 
 Régimen fiscal de la empresa. 

Troncal anual. Tercer curso. Licenciatura en Ciencias Económicas y 
Empresariales. 
Teórico-practicas. 90 horas.  

 Derecho Financiero II. 
Troncal anual. Quinto Curso. Licenciatura en Derecho. 

     Teórico-prácticas. 90 horas. 
 
Curso 1994-1995 
 Régimen fiscal de la empresa. 

Troncal anual. Tercer curso. Ciencias Económicas y Empresariales. 
    Teórico-practicas. 90 horas.  
 Derecho Financiero II. 

Troncal anual. Quinto curso. Licenciatura en Derecho. 
     Teórico-prácticas. 90 horas. 
 
Curso 1995-1996 
 Derecho Financiero I. 

Troncal anual. Cuarto curso. Licenciatura en Derecho. 
Teórico-practicas. 120 horas.   

 Derecho Financiero II. 
Troncal anual. Quinto curso. Licenciatura en Derecho. 

     Teórico-prácticas. 45 horas. 
 
Curso 1996-1997 
 Derecho Financiero II. 

Troncal anual. Quinto  curso. Licenciatura en Derecho. 
Teórico-practicas. 180 horas.   

 
Curso 1997-1998 
 Derecho Financiero I. 

Troncal anual. Cuarto curso. Licenciatura en Derecho. 
Teórico-practicas. 180 horas.   
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Curso 1998-1999 
 Derecho Financiero II. 

Troncal anual. Quinto  curso. Licenciatura en Derecho. 
Teórico-practicas. 120 horas.   

 
Curso 1999-2000 
 Derecho Financiero II. 

Troncal anual. Quinto  curso. Licenciatura en Derecho. 
Teórico-practicas. 120 horas.   
 

Curso 2000-2001 
 Derecho Financiero II. 

Troncal anual. Quinto  curso. Licenciatura en Derecho. 
Teórico-practicas. 120 horas.   

 Régimen Financiero de las Entidades Territoriales. 
 Optativa cuatrimestral. Quinto curso. Licenciatura en Derecho. 
 Teórica-practicas. 60 horas.  
 
Curso 2001-2002 
 Derecho Financiero I. 

Troncal anual. Cuarto curso. Licenciatura en Derecho. 
Teórico-practicas. 120 horas.   

 Régimen Financiero de las Entidades Territoriales. 
 Optativa cuatrimestral. Quinto curso. Licenciatura en Derecho. 
 Teórico-practicas. 60 horas.  
 
Curso 2002-2003 
 Derecho Financiero I. 

Troncal anual. Cuarto curso. Licenciatura en Derecho. 
Practicas. 30 horas.   

 Derecho Financiero II. 
Troncal anual. Quinto curso. Licenciatura en Derecho. 

     Teórico-prácticas. 90 horas. 
 Régimen Financiero de las Entidades Territoriales. 
 Optativa cuatrimestral. Quinto curso. Licenciatura en Derecho. 
 Teórico-practicas. 60 horas.  
 
Curso 2003-2004 
 Derecho Financiero II. 

Troncal anual. Quinto curso. Licenciatura en Derecho. 
     Teórico-prácticas. 90 horas. 
 Régimen Financiero de las Entidades Territoriales. 
 Optativa cuatrimestral. Quinto curso. Licenciatura en Derecho. 
 Teórico-practicas. 20 horas.  
 
 



	
  

 9 

Curso 2004-2005 
 Derecho Financiero I. 

Troncal anual. Cuarto curso. Licenciatura en Derecho. 
Teórico-practicas. 75 horas.   

 Derecho Financiero II. 
Troncal anual. Quinto curso. Licenciatura en Derecho. 

     Teórico-prácticas. 120 horas. 
 
Curso 2005-2006 
 Derecho Financiero II. 

Troncal anual. Quinto curso. Licenciatura en Derecho. 
     Teórico-prácticas. 90 horas 
 
Curso 2006-2007 
 Régimen Financiero de las Entidades Territoriales. 
 Optativa cuatrimestral. Quinto curso. Licenciatura en Derecho. 
 Teórico-practicas. 45 horas.  
 
Curso 2007-2008 
 Régimen Financiero de las Entidades Territoriales. 
 Optativa cuatrimestral. Quinto curso. Licenciatura en Derecho. 
 Teórico-practicas. 30 horas.  
 
Curso 2008-2009 
 Régimen Financiero de las Entidades Territoriales. 
 Optativa cuatrimestral. Quinto curso. Licenciatura en Derecho. 
 Teórico-practicas. 60 horas.  
 
Curso 2009-2010 
 Régimen Financiero de las Entidades Territoriales. 
 Optativa cuatrimestral. Quinto curso. Licenciatura en Derecho. 
 Teórico-practicas. 60 horas.  
 
Curso 2010-2011 
 Régimen Financiero de las Entidades Territoriales. 
 Optativa cuatrimestral. Quinto curso. Licenciatura en Derecho. 
 Teórico-practicas. 60 horas.  
 
Curso 2011-2012 
 Régimen Financiero de las Entidades Territoriales. 
 Optativa cuatrimestral. Quinto curso. Licenciatura en Derecho. 
 Teórico-practicas. 60 horas.  
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3.3. CURSOS DE DOCTORADO IMPARTIDOS 
 
Curso 1996-1997 
 Tributación de las situaciones especiales de la empresa. 

Programa Doctorado Problemas Actuales de Derecho Público. Departamento de 
Derecho Público, Universidad de Huelva. 

 Teórico-prácticas. 20 horas. 
 
Curso 1998-1999 
 Régimen financiero de las entidades territoriales. 

Programa Doctorado Problemas Actuales de Derecho Público. Departamento de 
Derecho Público, Universidad de Huelva. 

 Teórico-prácticas. 30 horas. 
 
Curso 1999-2000 
 La Tributación de las PYMES. 

Programa Doctorado Problemas Actuales de Derecho Público. Departamento de 
Derecho Público, Universidad de Huelva. 

 Teórico-prácticas. 30 horas. 
 
Curso 2000-2001 
 La Tributación de las PYMES. 

Programa Doctorado Derecho Público. Departamento de Derecho Público, 
Universidad de Huelva. 

 Teórico-prácticas. 30 horas. 
 
Curso 2002-2003 
 La Tributación de las PYMES. 

Programa Doctorado Derecho Público (Público, Privado o Medioambiental). 
Departamento de Derecho Público, Universidad de Huelva. 

 Teórico-prácticas. 30 horas. 
 
Curso 2004-2005 
  Derecho Concursal: aspectos fiscales. 

Programa Doctorado Derecho de la Empresa. Departamento de Derecho 
Público, Universidad de Huelva. 

 Teórico-prácticas. 30 horas. 
 
Curso 2005-2006 
  Derecho Concursal: aspectos fiscales. 

Programa Doctorado Derecho de la Empresa. Departamento de Derecho 
Público, Universidad de Huelva. 

 Teórico-prácticas. 30 horas. 
 

Curso 2006-2007 
  Aspectos fiscales del concurso de acreedores. 
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Programa Doctorado Derecho de la Empresa. Departamento de Derecho 
Público, Universidad de Huelva. 

 Teórico-prácticas. 30 horas. 
 
Curso 2007-2008 
  Procedimientos tributarios. 

Programa Doctorado Derecho de la Empresa (Mención de calidad). 
Departamento de Derecho Público, Universidad de Huelva. 

 Teórico-prácticas. 15 horas. 
 
Curso 2007-2008 
  Fiscalidad de la empresa (I). Fiscalidad directa. 

Programa Doctorado Derecho de la Empresa (Mención de calidad). 
Departamento de Derecho Público, Universidad de Huelva. 

 Teórico-prácticas. 15 horas. 
 
 
3.4. ASIGNATURAS  DE MÁSTER OFICIALES IMPARTIDAS 
 
 
Curso 2008-2009 
 Introducción al Derecho.  
 Asignatura obligatoria. Master Oficial de Asesoría Jurídica de la Empresa. 
 Teórica-prácticas. 10 horas. 
 Fiscalidad de la Empresa.  
 Asignatura obligatoria. Master Oficial de Asesoría Jurídica de la Empresa. 
 Teórica-prácticas. 10 horas. 
 Regímenes tributarios particulares: cooperativas, PYMES, empresa familiar.   
 Asignatura obligatoria. Master Oficial de Asesoría Jurídica de la Empresa. 
 Teórica-prácticas. 10 horas. 
 
Curso 2009-2010 
 Introducción al Derecho.  
 Asignatura obligatoria. Master Oficial de Asesoría Jurídica de la Empresa. 
 Teórica-prácticas. 10 horas. 
 Fiscalidad de la Empresa.  
 Asignatura obligatoria. Master Oficial de Asesoría Jurídica de la Empresa. 
 Teórica-prácticas. 10 horas. 
 Regímenes tributarios particulares: cooperativas, PYMES, empresa familiar.   
 Asignatura obligatoria. Master Oficial de Asesoría Jurídica de la Empresa. 

Teórica-prácticas. 10 horas. 
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Curso 2010-2011 
 Introducción al Derecho.  
 Asignatura obligatoria. Master Oficial de Asesoría Jurídica de la Empresa. 
 Teórica-prácticas. 10 horas. 
 Fiscalidad de la Empresa.  
 Asignatura obligatoria. Master Oficial de Asesoría Jurídica de la Empresa. 
 Teórica-prácticas. 20 horas. 
 
Curso 2011-2012 
 Introducción al Derecho.  
 Asignatura obligatoria. Master Oficial de Asesoría Jurídica de la Empresa. 
 Teórica-prácticas. 10 horas. 
 Fiscalidad de la Empresa.  
 Asignatura obligatoria. Master Oficial de Asesoría Jurídica de la Empresa. 
 Teórica-prácticas. 20 horas. 
 
 
3.5. TOTAL 
 
56 asignaturas: 

 
36 de Diplomatura y Licenciatura   
10 de Curso de Doctorado 
10 de Master Oficial.  
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4. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA 
 

4.1. TRAMOS DE INVESTIGACIÓN (SEXENIOS) 
 
Tres sexenios de investigación reconocidos (sobre tres posibles): 
4.1.1. 1993-1998. 
4.1.2. 1999-2004. 
4.1.3. 20005-2010. 

 
4.2. TRAMOS AUTONÓMICOS RECONOCIDOS POR LA JUNTA DE 

ANDALUCÍA 
 
Cuatro tramos autonómicos reconocidos. 1993-2003 (máxima puntuación de 
investigación posible para el período solicitado 3,63) 
 
4.3. ESTANCIAS EN CENTROS EXTRANJEROS CON FINES 

INVESTIGADORES 
 
4.3.1. Estancia en el Instituto Giuridico della Facoltá di Economía y Comercio 

della Universia degli Studi di Venezia, diciembre de 1990, bajo la dirección del 
profesor Moschetti.  

 
4.3.2. Estancia en el Instituto Giuridico della Facoltá di Economía y Comercio 

della Universia degli Studi di Venezia, octubre de 1991, bajo la dirección del 
profesor Moschetti.  

 
4.3.3. Estancia en el Seminario di Diritto Tributario della Universita degli Studi di 

Padova (Italia), del 1 de junio al 30 de octubre de 2009, bajo la dirección del 
profesor Roberto Schiavolin. 

 
 

4.4. COORDINACIÓN DE PROGRAMAS DE DOCTORADO Y MASTERES 

OFICIALES 
 
4.4.1. Coordinador del Programa de Doctorado Problemas Actuales de Derecho Público. 

Bienios 1996/1998 y 1998/2000. 
 
4.4.2. Coordinador del Programa de Doctorado Derecho Púbico de la Empresa.  

Bienio 2007-2009. Mención de Calidad de la ANECA / Ministerio de Educación 
y Ciencia (BOE 12.10.2007). 

 
4.4.3. Coordinador del Master Oficial Asesoría Jurídica de la Empresa, Universidad 

de Huelva, Curso 2008/2009. 
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4.5.  TESIS DE DOCTORADO DIRIGIDAS Y EN CURSO 
 
4.5.1. Pablo Martínez Gálvez,  Las prestaciones económicas derivadas de las crisis familiares en 

Derecho Tributario. En codirección con Luis Malvárez Pascual. 
Fecha de defensa: 23.11 2010. 
Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad. 

 
4.5.2. Oscar. J. Hernández, La reforma del sistema tributario español. En curso. 
 
4.5.3. Manuela Álvarez Palacios, El deber de facilitar información sobre terceros en el 

ámbito tributario. En curso. 
 
4.5.4. Julián. J. Valiente Rubio,  La financiación de las entidades locales. En curso. 
 
 
4.6. TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN Y DE FIN DE MÁSTER DIRIGIDOS 
 
 
4.6.1. Oscar. J. Hernández: Crisis económica, aumento impositivo y reforma fiscal,  Trabajo de 

investigación en el Programa Oficial Doctorado Derecho Público de la Empresa. 
Departamento de Derecho Público, Universidad de Huelva. Mención de Calidad 
(ANECA / MEC), Curso académico 2008/2009. 

 
4.6.2. Elisa Muñoz Catalán: La protección del consumidor en el mercado de la vivienda, 

Trabajo de investigación en el Master Oficial Asesoría Jurídica de la Empresa, 
Departamento de Derecho Público, Universidad de Huelva. Curso académico 
2008/2009. 

 
4.6.3. Manuela Álvarez Palacios: El deber de facilitar información sobre terceros en el ámbito 

tributario, Trabajo de investigación en el Master Oficial Asesoría Jurídica de la 
Empresa, Departamento de Derecho Público, Universidad de Huelva. Curso 
académico 2009/2010.  

 
4.6.4. Sara Vélez Castillo: La estimación objetiva como método de determinación de la renta de 

los empresarios, Trabajo de investigación en el Master Oficial Asesoría Jurídica de la 
Empresa, Departamento de Derecho Público, Universidad de Huelva. Curso 
académico 2009/2010. 

 
4.6.5. Elena  Guillen Navarro: La fiscalidad de las fundaciones, Trabajo de investigación 

en el Master Oficial Asesoría Jurídica de la Empresa, Departamento de Derecho 
Público, Universidad de Huelva. Curso académico 2010/2011. 

 
4.6.6. Marta Bermejo: La fiscalidad de la empresa familiar, Trabajo de investigación 

en el Master Oficial Asesoría Jurídica de la Empresa, Departamento de Derecho 
Público, Universidad de Huelva. Curso académico 2011/2012. 
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5. PUBLICACIONES: LIBROS  
 

5.1. LIBROS 
 

5.1.1. Presunciones y ficciones en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Servicio de 
Publicaciones de la Universidad de Huelva, Huelva, 1995. Págs. 453.  

 ISBN 84-88751-09-5. 
 
5.1.2. Problemas fiscales de la suspensión de pagos, Aranzadi, Pamplona, 1997. Págs. 262.  
 ISBN 84-8193-546-8. 
 
5.1.3. La estimación indirecta en el ámbito de la gestión tributaria, Aranzadi, Pamplona,  

2000. Págs. 290. En colaboración con L. Malvárez Pascual.  
ISBN 84-8410-433-8.  

 
5.1.4. Derecho de la Unión Europea y reformas del Ordenamiento Jurídico Español, Servicio de 

Publicaciones de la Universidad de Huelva, Huelva,  2011. Dirección, junto a A. 
Sanz Clavijo. Págs. 261. 

 ISBN 978-84-15147-11-4. 
 
5.1.5. Derechos sociales, políticas públicas y financiación autonómica a raíz de los nuevos Estatutos 

de Autonomía (con especial referencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía), Tirant Lo 
Blanch, Valencia, 2012. Dirección.  
ISBN PENDIENTE. 

 
 
5.2. CAPÍTULOS DE LIBRO 
 
5.2.1. «La transparencia fiscal interna», en La nueva regulación del Impuesto sobre 

Sociedades, Centro de Estudios Financieros, Madrid, 1996. Págs. 235-255. En 
colaboración con P. Martínez Gálvez.  
ISBN 84-454-0640-X. 

 
5.2.2. «Exigencias de la seguridad jurídica en materia tributaria», en Derecho Financiero 

Constitucional: Estudios en memoria del profesor García Añoveros, Cívitas, Madrid, 2001. 
Págs. 163-185.  

 ISBN 84-470-1681-1. 
 
5.2.3. «Los principios del sistema español de financiación autonómica», en Hacienda 

Autonómica y Local, Torculo Artes Gráficas, Vigo, 2003. Págs. 641-662.  
ISBN 84-8408-276-8. 

 
5.2.4. «El nuevo sistema de financiación autonómico: la superación de un conflicto», 

en Relaciones con el Estado y otras Comunidades Autónomas, Cooperación, Coordinación y 
Conflictos, Comares, Granada, 2004. Págs. 301-332.  
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ISBN. 84-88652-20-8. 
 
5.2.5. «La reforma de los Estatutos de Autonomía y la financiación autonómica», en Estudios 

Jurídicos en Memoria de Don Cesar Albiñana García-Quintana, Vol. III,  Instituto de 
Estudios Fiscales, Madrid,  2008. Págs. 3061-3080.   
ISBN 978-84-8008-277-8.  
 

5.2.6. «El aprendizaje de las competencias transversales en el Grado de Derecho: las 
competencias», en la obra colectiva Métodos y herramientas innovadoras para potenciar el 
proceso de aprendizaje del alumnado en el IEES, Servicios de Publicaciones de la 
Universidad Miguel de Cervantes, Valladolid, 2009, págs. 253-263. En 
colaboración con Pérez Guerrero y Galdón Mangas. 
ISBN 978-84-936853-4.  
 

5.2.8. «Voz Presunción», en la obra Diccionario Histórico Judicial de México, T. III, 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de México, 2010. Págs. 1384-1393. 

   ISBN 978-607468-276-2. 
 
5.2.9. «La Ley General Tributaria y el Concurso de Acreedores», en la obra colectiva 

Tratado sobre la Ley General Tributaria, Tomo  I, Director Juan Arrieta Martínez 
de Pisón, Thomsom Aranzadi, Navarra, 2010. Págs. 1367-1384.  
ISBN 978-84-9903-483-6.  
 

5.2.10. «El desarrollo de un modelo informático para la conexión de las plataformas 
virtuales de diferentes universidades que permita a los profesores la creación de 
una repositorio de materiales compartidos», en Docencia del Derecho y tecnologías de la 
información y la comunicación, HUYGENS Editorial, Barcelona, 2010. Págs. 365-375. 
En colaboración con Malvárez Pascual, García Berro y Cubero Truyo. 
ISBN 978-84-937606-5-6.  

 
5.2.11. «Recursos virtuales para la enseñanza del Derecho», en Docencia del Derecho y 

tecnologías de la información y la comunicación, HUYGENS Editorial, Barcelona, 2010. 
Págs. 389-398. En colaboración con Pérez Guerrero y Galdón Mangas. 
ISBN 978-84-937606-5-6.  

 
5.2.12. «El IRPF desde la perspectiva del Derecho de la Unión Europea: Cuestiones 

actuales de conflicto» en Derecho de la Unión Europea y reformas del Ordenamiento 
Jurídico Español, Servicio de Publicaciones de la Universidad de Huelva, 2011. Págs. 
21-49. En colaboración con Sanz Clavijo. 
ISBN 978-84-15147-11-4. 
 

5.2.13. «El privilegio general del crédito tributario en caso de liquidación de la 
sociedad concursada» en La liquidación concursal, Civitas-Thomsom Reuters, Cizur 
Menor, 2011. Págs. 505-522. En colaboración con L. Malvárez Pascual. 
ISBN 978-84-470-3635-6. 
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5.2.14. «El artículo 77.2 LGT y su eficacia derogatoria según Jurisprudencia» en VII 
Jornada Metodológica de Derecho Financiero y Tributario Jaime García Añoveros. 
Interpretación del Derecho Financiero y Tributario. La asignatura de Derecho Financiero y 
Tributario en los nuevos planes de estudio, Documentos nº 12/2011, Instituto de 
Estudios Fiscales. Págs. 515-524.  
ISSN 1578-0244. 

 
5.2.15. «El procedimiento tributario y el concurso de acreedores» en El Derecho 

Tributario en tiempo de crisis económica. Opciones de política fiscal, Congreso Internacional, 
Coordinadores Sánchez-Pobre, Fernández Gómez del Castillo, Jiménez Navas, 
Hispalex Editorial, Sevilla, 2011. Págs. 331-350. 
ISBN 978-84-615-5035-7. 

 
5.2.16. «El poder tributario de las Comunidades Autónomas: relación entre la 

LOFCA, los Estatutos de Autonomía y la STC 31/2010» en Derechos sociales, 
políticas públicas y financiación autonómica a raíz de los nuevos Estatutos de Autonomía, con 
especial referencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía, Tirant Lo Blanch, Valencia, 
2012. Págs.145-166.  
ISBN COMPLETAR. 

 
 
 

6. PUBLICACIONES: ARTÍCULOS EN REVISTAS  
 
 
6.1. PUBLICACIONES INDEXADAS 
 
 
6.1.1. «Individualización de los rendimientos empresariales y profesionales: 

presunción de ejercicio de la actividad», Civitas, Revista Española de Derecho 
Financiero,  nº 79, 1993, págs. 483-500.  
ISNN 0210-8453. 

 
6.1.2. «Los incrementos no justificados en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas», Estudios Financieros, nº 142, 1995, págs. 3-28.  
ISSN M-1947-1981. 

 
6.2.3. «Objetivos y consecuencias de la presunción de retención: una propuesta 

alternativa», Estudios Financieros, nº 148, 1995, págs. 3-54. En colaboración con L. 
Malvárez Pascual.  
ISSN M-1947-1981.  

 
6.2.4. «El efecto invernadero: alternativas en la intervención de la Unión Europea  

(especial referencia a la propuesta de Impuesto sobre Emisiones de Dióxido de 
Carbono y la energía)», Noticias de la Unión Europea, nº 138, 1996, págs. 79-89. 
ISNN 1133-8660.  
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6.2.5. «El régimen de transparencia fiscal tras la Ley 43/1995, del Impuesto sobre 

Sociedades», Impuestos, 1996, nº 6, págs. 3-17. En colaboración con P. Martínez 
Gálvez.  
ISSN 0212-0548. 

 
6.1.6. «La base imponible del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 

en la jurisprudencia», Civitas, Revista Española de Derecho Financiero, nº 94, 1997, 
págs. 283-291.  
ISNN 0210-8453. 
 

6.1.6. «La reforma de los regímenes de determinación de los rendimientos 
empresariales y profesionales, Impuestos, nº 5, 1998, págs. 11-44.  
ISSN 0213-0548.  

 
6.1.7. «Problemática contable y fiscal del Impuesto sobre el Valor Añadido en la 

suspensión de pagos», Impuestos, nº 13, 1998, págs. 67-82. En colaboración con P. 
Martín Zamora.  
ISSN 0213-0548. 

 
6.1.8. «Algunas reflexiones sobre el poder tributario foral», Quincena Fiscal, nº 4, 1999, 

págs. 89-101. En colaboración con A. Cubero Truyo. 
 ISSN 1132-8576. 

 
6.1.9. «Los incentivos fiscales del País Vasco frente a la libre competencia (sentencia 

del Tribunal Supremo de 7 de febrero de 1998)», Noticias de la Unión Europea, nº  
169, 1999, págs. 96-107. En colaboración con A. Cubero Truyo. 

 ISSN 1133-8660. 
 
6.1.10. «El régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido: su tratamiento 

contable»,  Estudios Financieros, nº 212, 2000, págs.127-220. En colaboración con P. 
Martín Zamora. 
ISSN M-1947-1981.  

  
6.1.11. «El procedimiento sancionador en el ámbito local», Tributos Locales, nº 7, 2001, 

págs. 113-131. 
ISSN 1577-2233. 

 
6.1.12. «El sujeto pasivo del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica en la 

jurisprudencia», Carta Tributaria, nº 7, 2001, págs. 1-16. 
 ISSN 1133-794X. 
 
6.1.13. «Exigencias de la seguridad jurídica en materia tributaria», Civitas, Revista 

Española de Derecho Financiero, nº 109, 2001 págs.163-185. 
 ISSN 1132-8576. 
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6.1.14. «La solidaridad interterritorial y la financiación autonómica», Revista de Estudios 
Regionales, nº 66, 2003, págs. 153-165. En colaboración con M. Domínguez 
Zorrero. 

 ISSN 0213-7585. 
 
6.1.15. «La concurrencia del procedimiento de apremio con el procedimiento 

concursal», Civitas, Revista Española de Derecho Financiero, nº 8, 2004, págs.11-25. 
 ISSN 1132-8576. 
 
6.1.16. « Las deudas tributarias de la masa en el nuevo concurso de acreedores», 

Gaceta Fiscal, nº 246, 2005,  pág. 42-64.   
ISSN 0212-6591. 

 
6.1.17. «El sistema español de financiación autonómico», Revista Encontros Científicos|| 

Scientific  Meetings Revie, nº 3, Portugal, 2007, págs. 172- 182.  
ISSN 1646-2408.  

 
6.1.18. «La determinación del privilegio de la Hacienda Pública en los procedimientos 

concursales”, Revista Técnica Tributaria, nº 79, 2007, págs. 21-63. En colaboración 
con L. Malvárez Pascual. 
ISSN 0214-6010.   

 
6.1.19. « Algunos problemas que se suscitan en la concurrencia del procedimiento de 

apremio con el concurso de acreedores”, Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal, 
nº 10, 2009, págs. 335- 446.  
ISSN 1698-4188. 

 
6.1.20. «El intercambio de información tributaria en la imposición directa en la Unión 

Europea y su propuesta de reforma», Quincena Fiscal, nº 19, 2010, págs. 67-87.  
ISSN 1132-8576.  

 
 
6.2. PUBLICACIONES NO INDEXADAS 
 
 
6.2.1. «La financiación autonómica de Andalucía: descentralización territorial y 

autonomía financiera», Derecho y Conocimiento. Anuario Jurídico sobre la Sociedad de la 
Información, nº 1, 2001, págs. 489-507. 

 ISSN 1578-8202. 
 
6.2.2. «La personación y otras actuaciones de la Hacienda Pública en el 

procedimiento del concurso de acreedores», Temas Tributarios de Actualidad, nº 34-
35, 2005, págs. 21-37.  

 ISSN 15765032. 
 

7. OTRAS PUBLICACIONES 
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7.1. Lecciones del sistema fiscal español, Imposición Directa, vol. 1,  Servicios de 

Publicaciones de la Universidad de Huelva, 2008. Con Malvárez Pascual, Martínez 
Gálvez y Ramírez Gómez.  
ISBN 978-84-96826-01-0  

 
7.2. Lecciones del sistema fiscal español, Imposición Indirecta, vol. 2,  La imposición indirecta, 

Servicios de Publicaciones de la Universidad de Huelva, 2008. Con Malvárez 
Pascual, Martínez Gálvez y Ramírez Gómez.  
ISBN 978-84-96826-45-8. 

 
7.3. Lecciones del sistema fiscal español, Servicios de Publicaciones de la Universidad de 

Huelva, 2009. Con Malvárez Pascual, Martínez Gálvez y Ramírez Gómez.  
ISBN 978-84-92679-38-6.  

 
7.4.  Lecciones del sistema fiscal español, Servicios de Publicaciones de la Universidad de        

Huelva, 2010. Con Malvárez Pascual, Martínez Gálvez y Ramírez Gómez.  
ISBN 978-84-92679-38-6. 
 

7.5.  Lecciones del sistema fiscal español, Tecnos, 2011. Con Malvárez Pascual, Martínez 
Gálvez y Ramírez Gómez.  
ISBN 978-84-309-5275-5. 
 

7.6. Régimen Fiscal de la Empresa, Tecnos, 2011. Con Malvárez Pascual, Martínez 
Gálvez y Ramírez Gómez.  
ISBN 978-84-309-5314-1. 
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8.  PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN  
SUBVENCIONADOS  

 
 
8.1. Grupo de Investigación «Estudios de Derecho Púbico y Autonómico» (Grupo 
5407). Plan Andaluz de Investigación de la Junta de Andalucía, 1993. Universidad 
de Huelva. Investigador principal: Rafael Navas Vázquez. Investigadores 
participantes: 5.  
 
8.2. Grupo de Investigación «Tributación y Medio Ambiente» (SEJ-195). Plan 
Andaluz de Investigación de la Junta de Andalucía, 1995. Universidad de Huelva. 
Investigador principal: Rafael Navas Vázquez. Investigadores participantes: 5. 
 
8.3 Grupo de Investigación «Tributación y Medio Ambiente» (SEJ-195). Plan 
Andaluz de Investigación de la Junta de Andalucía, 1997. Universidad de Huelva. 
Investigador principal: Antonio José Sánchez Pino. Investigadores participantes: 
5.  
 
8.4. Grupo de Investigación «Tributación y Recaudación» (SEJ-195). Plan 
Andaluz de Investigación de la Junta de Andalucía, 2000. Investigador principal: 
Salvador Ramírez  Gómez. Investigadores participantes: 5.  
 
8.5. «Estudios de la actividad legislativa de la Unión Europea en materia de 
fiscalidad indirecta: incidencia en el ordenamiento español» (BJU 2000-1461-
CO2-02), Proyectos I+D, Ministerio de Ciencia y Tecnología, 2000/2003. 
Universidades de Sevilla y Huelva. Investigador principal: Salvador Ramírez 
Gómez. Investigadores participantes: 12.  
 
8.6. Grupo de Investigación «Tributación y Recaudación» (SEJ-195). Plan 
Andaluz de Investigación de la Junta de Andalucía, 2002. Investigador principal: 
Antonio José Sánchez Pino. Investigadores participantes: 7.  
 
8.7. Grupo de Investigación «Tributación y Recaudación» (SEJ-195). Plan 
Andaluz de Investigación de la Junta de Andalucía, 2003. Investigador principal: 
Antonio José Sánchez Pino. Investigadores participantes: 7.  
 
8.8. Grupo de Investigación «Tributación y Recaudación» (SEJ-195). Plan 
Andaluz de Investigación de la Junta de Andalucía, 2004. Investigador principal: 
Antonio José Sánchez Pino. Investigadores participantes: 7.  
 
8.9. Grupo de Investigación «Tributación y Recaudación» (SEJ-195). Plan 
Andaluz de Investigación de la Junta de Andalucía, 2005. Investigador principal: 
Antonio José Sánchez Pino. Investigadores participantes: 7.  
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8.10. Grupo de Investigación «Tributación y Recaudación» (SEJ-195). Plan 
Andaluz de Investigación de la Junta de Andalucía, 2006. Investigador principal: 
Antonio José Sánchez Pino. Investigadores participantes: 7.  
 
8.11. Grupo de Investigación «Tributación y Recaudación» (SEJ-195). Plan 
Andaluz de Investigación de la Junta de Andalucía, 2007. Investigador principal: 
Antonio José Sánchez Pino. Investigadores participantes: 7.  
 
8.12. Grupo de Investigación «Tributación y Recaudación» (SEJ-195). Plan 
Andaluz de Investigación de la Junta de Andalucía, 2008. Investigador principal: 
Antonio José Sánchez Pino. Investigadores participantes: 7.  
 
8.13. «La técnica normativa en los ámbito estatal, autonómico y comunitario. 
Análisis crítico de la legislación comunitaria» (DER 2008-04900/JUR), Proyectos 
I+D+i, Ministerio de Educación y Ciencia, 2009/2011. Universidades de Sevilla y 
Huelva. Investigador principal: Antonio Cubero Truyo. Investigadores 
participantes: 15.  
 
8.14. «Estudios de las reformas estatutarias: Los nuevos derechos estatuarios, 
estado social de las autonomías y financiación autonómica» (P08-SE-4078). 
Proyectos de Excelencia de la  Junta de Andalucía, 2009/2012. Universidades de 
Huelva, Sevilla, Córdoba, Málaga y Cádiz. Investigador principal: Antonio José 
Sánchez Pino. Investigadores participantes: 27. 
 
8.15. «El Derecho Comunitario y las reformas del Ordenamiento Jurídico 
Español». A-26/09. Convocatoria de Acciones de la Consejería de Presidencia de 
la Junta de Andalucía,  2009.  Investigador principal: Antonio José Sánchez Pino. 
Investigadores participantes: 10. 
 
8.16. Grupo de Investigación «Tributación y recaudación» (SEJ-195). Plan 
Andaluz de Investigación de la Junta de Andalucía, 2010. Investigador principal: 
Antonio José Sánchez Pino. Investigadores participantes: 7. 
 
8.17. «La crisis financiero y económica y sistema fiscal: Estudio de las medidas 
tributarias para impulsar un modelo de desarrollo sostenible» (DER 2011-22611), 
Proyectos I+D+i, Ministerio de Educación y Ciencia, 2012/20114. Universidades 
de Huelva, Córdoba y Valencia. Investigador principal: Luis Malvárez Pascual. 
Investigadores participantes: 15.  
 
8.18. «Orientaciones sobre la utilización por las Comunidades Autónomas del 
decreto-ley en materia financiera y tributaria». Proyecto de Excelencia de la  Junta 
de Andalucía, 2012/2014. Universidades de Huelva, Sevilla y Córdoba. 
Investigador principal: Antonio Cubero Truyo. Investigadores participantes: 18. 
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9. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A 
CONGRESOS 

 
 

9.1. Congreso El contribuyente y la seguridad jurídica, Universidad de Huelva, 3 y 
18 de marzo de 1993, Obra Social y Cultural de El Monte. 
(COORDINACIÓN). 

 
9.2. Jornadas Internacionales de Medio Ambiente, Universidad del Museo Social 

Argentino, Buenos Aires (Argentina), 22 a 23 de junio de 1995. (PONENCIA). 
 
9.3. la Protección de los  Derechos Humanos», XX Jornadas del Instituto 

Latinoamericano de Derecho Tributario, Salvador de Bahía (Brasil), 1 a 7 de 
diciembre de 2000. (PONENCIA). Con Domínguez Zorrero. 

 
9.4. «Nuevas perspectivas de la financiación autonómica: claves para el 

autogobierno y el desarrollo regional de Andalucía», III Congreso de Ciencia 
Regional de Andalucía, Huelva, 14 a 16 de diciembre de 2000. 
(COMUNICACIÓN). Con Domínguez Zorrero. Publicación ISBN 978-84-
607-3939-9.  

 
9.5. «Solidaridad interterritorial y financiación autonómica», XIII Jornadas de 

Estudios Andaluces: Financiación Autonómica, Málaga (España), 11 a 13 de 
diciembre de 2002. (COMUNICACIÓN). Con Domínguez Zorrero. 
Publicación ISBN 0213-7585. 

 
9.6. «Haciendas Autonómicas y Locales», III Seminario Iberoamericano de 

Derecho Tributario, Universidad de Vigo, 23 a 26 de septiembre de 2003. 
COMUNICACIÓN. Publicación ISBN 84-8408-276-8. 

 
9.7. «El sistema español de financiación autonómica», Seminario Internacional de 

Fiscalidade, Universidade do  Algarve,  Faro, Portugal, 27 de marzo de 2007. 
(PONENCIA). 

 
9.8. «La aplicación práctica del crédito ECTS en la Licenciatura de Derecho», II 

Jornadas Nacionales de Metodología ECTS, Badajoz, 19 a 21 de septiembre de 
2007. (COMUNICACIÓN).  Publicación ISBN 978-84-7723-790-7. 

 
9.9. «La docencia del crédito ECTS en la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Huelva», II Jornadas de trabajo sobre Experiencias Pilotos de Implantación 
del Crédito Europeo en la Universidades Andaluzas, Granada, 30 y 31 de 
octubre de 2007. (COMUNICACIÓN). Publicación ISBN 978-84-690-9387-0. 

 
9.10. «La reforma del sistema de financiación autonómico», Congreso de la 

Asociación Española de Ciencia Regional: XXXIII Reunión de Estudios 
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Regionales, León, 15 a 20 de noviembre de 2007. Con Dominguez Zorrero. 
(COMUNICACIÓN Y DISCUSSANT). Publicación ISBN 978-84-690-8351-
2. 

 
9.11. «Working with Emotionals Competences in the Law Degree: Spanish 

Experience», at the International Technology, Education and Development 
Conference, Valencia, marzo de 2009. Con Pérez Guerrero y Galdón Mangas. 
(COMUNICACIÓN). Publicación ISBN 978-84-612-7580-9. 

 
9.12. «Los observatorios y portales virtuales como mecanismos de apoyo al 

aprendizaje en el Grado de Derecho», III Congreso Nacional de Innovación 
Docente en Ciencias Jurídicas, Sevilla, 17 de septiembre de 2009. 
(COMUNICACIÓN). 

 
9.13. «La necesaria reforma del sistema de financiación autonómico tras la 

reforma de los Estatutos de Autonomía», VIII Congreso Nacional del Registro 
de Economistas Asesores Fiscales, A Coruña, 4 a 6 de noviembre 2009. 
(COMUNICACIÓN). 

 
9.14. «La LOFCA  y la reforma de los Estatutos de Autonomía», Congreso de la 

Asociación Española de Ciencia Regional. XXXV Reunión de Estudios 
Regionales, Valencia, 26 y 27 de noviembre de 2009. (COMUNICACIÓN Y 
DISCUSSANT). Publicación ISBN 978-84-692-6893-3. 

 
9.15. «La financiación  de las Haciendas Locales», Seminario sobre la aplicación 

del nuevo Estatuto de Autonomía de Andalucía tras dos años de vigencia, 
Centro de Estudios Andaluces/Universidad de Huelva, 28 a 30 de noviembre 
de 2009. (PONENCIA Y DIRECCIÓN). 

 
9.16. «Conocimiento y aplicación de la actividad judicial en la docencia del 

Derecho»,  1ª Jornadas Andaluzas de Innovación Docente Universitaria, 
Córdoba, diciembre de 2009. (COMUNICACIÓN). Publicación ISBN 978-84-
692-7263-3. 

 
9.17. «La Implantación del Grado en Derecho en las Universidades Españolas: la 

Consolidación del Espacio Europeo de Educación Superior» en el 7º Congreso 
Internacional de Educación Superior, La Habana, Cuba, 8 a 12  de febrero de 
2010. Con Pérez Guerrero. (COMUNICACIÓN). Publicación ISBN 978-959-
16-1164-2. 

 
9.18. «La política fiscal de la Unión Europea», I Congreso sobre Derecho 

Comunitario y las reformas del Ordenamiento Jurídico Español, Universidad 
de Huelva, 9 a 11 de marzo de 2010. (PONENCIA Y DIRECCIÓN). 
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9.19. «La actividad judicial como actividad complementaria en la docencia del 
Derecho», I Congreso de Innovación Docente en Derecho Iusnova, Almería, 13 
a 14 de mayo de 2010. Con Pérez Guerrero. (COMUNICACIÓN). Publicación  
ISBN 978-84-693-1133-2. 

 
9.20. «Estudios de las competencias en la implantación del Grado en Derecho», I 

Congreso de Innovación Docente en Derecho Iusnova, Almería, 13 a 14 de 
mayo de 2010. Con Pérez Guerrero y Galdón Mangas. (COMUNICACIÓN). 
Publicación  ISBN 978-84-693-1133-2. 

 
9.21. «El privilegio general del crédito tributario en caso de liquidación de la 

sociedad concursada”, V Seminario de Derecho Concursal “La liquidación 
como solución al concurso de acreedores”, Director José Antonio García 
Cruces, 5 de noviembre de 2010, Zaragoza. Con Malvárez Pascual. 
(COMUNICACIÓN). 

 
9.22. «La reforma del sistema de financiación autonómico», Internacional 

Meeting on Regional Science. XXXVII Reunión de Estudios Regionales. Elva 
(Portugal)/Badajoz (España). 17/19 noviembre de 2010. (COMUNICACIÓN). 
Publicación ISBN 978-84-693-7854-0. 

 
9.23. «El incierto camino del céntimo sanitario como vía de obtención de ingresos 

adicionales por las CCAA ante la crisis económica», Internacional Meeting on 
Regional Science. XXXV Reunión de Estudios Regionales. Elva 
(Portugal)/Badajoz (España). 17/19 noviembre de 2010. (DISCUSSANT). 

 
9.24. «The new material for teaching in the EHEA in legal discipline», at the 

International Technology, Education and Development Conference, 5ª Edition, 
Valencia, 7/9 de marzo de 2011. Con Pérez Guerrero y Galdón Mangas. 
(COMUNICACIÓN). Publicaciones ISBN 978-84-614-7422-6 y 978-84-614-
7423-3. 

 
9.25. «Procedimiento tributario y concurso de acreedores», Congreso 

Internacional El Derecho Tributario en tiempo de crisis económicas. Opciones 
de política fiscal, Universidad de Sevilla, 18 a 20 de mayo de 2011. 
(PONENCIA). 

 
9.26. «El Practicum en el Grado de Derecho: Contenidos y Competencias», IV 

Congreso Nacional de Innovación Docente en Ciencias Jurídicas: Coordinación 
y Planificación en los Estudios de Derecho, Universidad de Valladolid, 15 y 16 
de septiembre de 2011. (COMUNICACIÓN). ISBN 978-84-694-8683-2. 

 



	
  

 26 

10. CURSOS Y SEMINARIOS 
 
 

10.1. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS  
 
10.1.1. «Perspectivas de tributos ecológicos en la Comunidad Europea», 

Extrafiscalidad y Ecología, Universidad Hispanoamericana Santa María de la 
Rábida, 16 a 20 de agosto de 1993. (PONENCIA).  

 
10.1.2. «La estimación indirecta», 0 IRPF do Seculo XXI, Universidad de Vigo, 23 a 27 

de octubre de 2000. (PONENCIA). 
 
10.1.3. «La Ley del Mecenazgo. Patrimonio e iniciativa privada», Curso de Otoño 

Patrimonio y Nuevas Tecnologías, Universidad de Huelva, 3 de diciembre de 
2002.  

 
10.1.4. «Fiscalidad Agraria», Fiscalidad de las Cooperativas, Escuela de 

Administración Pública de Extremadura, Mérida, 26 a 30 de septiembre de 2005. 
(PONENCIA).  

 
10.1.5. «El desarrollo del procedimiento sancionador: un supuesto práctico», Curso 

de actualización en materia de gestión, inspección y recaudación de los tributos 
locales, Málaga, 25 a 26 de octubre de 2006. (PONENCIA). 

 
10.1.6. «Drogas, tributaciones e ilegalidades», Curso con ojos turbios y alucinados: 

drogas y alcohol en el arte y la cultura, Facultad de Humanidades de la 
Universidad de Huelva, 21 a 23 de marzo de 2008. 

 
10.1.7. «Política fiscal y presupuestaria de la Unión Europea», Seminario el Tratado 

de Lisboa: novedades en el proceso de construcción comunitaria, Centro de 
Documentación Europea de la Universidad de Sevilla, 5 de mayo de 2008.  
(PONENCIA). 

 
10.1.8. «Descentralización fiscal: aspectos macroeconómicos», Curso Dirección de 

políticas públicas en el marco de la descentralización, Instituto Andaluz de 
Administraciones Públicas, Sevilla, 23 a 26 de septiembre de 2008. (PONENCIA). 

 
10.1.9. «Aspectos fiscales del procedimiento concursal», Seminario Aspectos Fiscales 

del Procedimiento Concursal, Asociación Española de Asesores Fiscales, Sevilla, 
30 de septiembre de 2008. (PONENCIA). 

 
10.1.10. «Problemas fiscales del procedimiento concursal», XIV Jornadas Tributarias 

y Empresariales de las Islas Baleares, Ilustre Colegio Oficial de Titulados 
Mercantiles y Empresariales de Baleares, 22 a 24 de octubre de 2008. 
(PONENCIA). 
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10.1.11. «Problemas fiscales en sociedades en proceso concursal, disueltas y 
liquidadas», IX Curso sobre la Inspección de los tributos locales (los 
Ayuntamientos ante la crisis), Fundación Asesores Locales, Valladolid, 21 a 22 de 
mayo de 2009. (PONENCIA) 

 
10.1.12. «Los procedimientos tributarios y la situación de insolvencia del deudor 

tributario», Seminario Tópicos sobre Derecho Tributario actual, Escuela de Negocios de 
la Universidad de Talca, Santiago de Chile,  Chile, 9 de septiembre de 2010. 
(PONENCIA). 

 
10.1.13. «Los procedimientos tributarios y la situación de insolvencia del deudor 

tributario», Seminario Tópicos sobre Derecho Tributario actual, Facultad de Ciencias 
Sociales y Jurídicas de la Universidad de Talca, Chile, 7 de septiembre de 2010. 
(PONENCIA). 

 
10.1.14. «El artículo 77.2 LGT y su ineficacia derogatoria según la jurisprudencia», 

VII Jornada Metodológica de Derecho Financiero y Tributario “Jaime García 
Añoveros”: Calidad jurídica de la interpretación y aplicación de las normas 
jurídicas financieras, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 17 y 18 de noviembre 
de 2010. (COMUNICACIÓN). 

 
10.1.15. «La financiación de las Regiones de España tras la Ley Orgánica 3/2009», 

Seminario no Mestrado em Direito, Instituto Superior Bissaya Barreto, Coimbra (Portugal), 
23 a 25 de noviembre de 2010. (CURSO). 

 
10.1.16. «El intercambio de información entre Administraciones tributarias», 

Seminario “El Derecho Tributario y la Internacionalización de las Empresas”, 
Vigo (España), 14 a 16 de diciembre de 2010. (PONENCIA). 

 
10.1.17. «La crisis económica y la tesorería local: el cobro de las deudas tributarias 

locales en los concursos de acreedores», Seminario “Cuestiones Actuales de la 
Hacienda Local”, Instituto de Derecho Local-Universidad Autónoma de Madrid, 
Tres Cantos, Madrid, 11 de abril de 2011. (PONENCIA). 

 
10.1.18. «El coste de la puesta en funcionamiento del catálogo autonómico de los 

derechos», Seminario: Los Derechos Fundamentales en un contexto de crisis, 
Universidad de Huelva, 10 de noviembre de 2011. (PONENCIA). Con 
Domínguez Zorrero. 
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10.2. CURSOS Y SEMINARIOS ORGANIZADOS 
 
10.2.1. I Seminario Permanente de Formación Jurídica, Universidad de Huelva, 
octubre, 1999. (ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN). 
 
10.2.2. II Seminario Permanente de Formación Jurídica, Universidad de Huelva, 
octubre, 2000. (ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN). 
 
10.2.3. III Seminario Permanente de Formación Jurídica, Universidad de Huelva, 
octubre, 2001. (ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN). 
 
10.2.4. IV Seminario Permanente de Formación Jurídica, Universidad de Huelva, 
octubre, 2002. (ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN). 
 
10.2.5. V Seminario Permanente de Formación Jurídica, Universidad de Huelva, 
octubre, 2003. (ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN). 
 
10.2.6. VI Seminario Permanente de Formación Jurídica, Universidad de Huelva, 
octubre, 2004. (ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN). 
 
10.2.7. La elaboración de la guía ECTS de la Licenciatura de Derecho, 4, 10 y 25 de mayo de 

2005, Universidad de Huelva. (ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN). 
 
10.2.8. VII Seminario Permanente de Formación Jurídica, Universidad de Huelva, 
octubre, 2005. (ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN). 
 
10.2.9. Curso de Formación sobre la aplicación del crédito ECTS en las disciplinas jurídicas, 25, 

29 de mayo y 8 y 12 de junio de 2006, Universidad de Huelva. 
(ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN). 

 
10.2.10. VIII Seminario Permanente de Formación Jurídica, Universidad de Huelva, 
octubre, 2006. (ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN). 
 
10.2.11. IX Seminario Permanente de Formación Jurídica, Universidad de Huelva, 
octubre, 2007. (ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN). 
 
10.2.12. Curso Toros por Derecho, Universidad de Huelva, marzo 2008. 
(ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN). 
 
10.2.13. X Seminario Permanente de Formación Jurídica, Universidad de Huelva, 
octubre, 2008. (ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN). 
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10.2.12. Curso Toros por Derecho. 2ª Edición, Universidad de Huelva, marzo 2009. 
(ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN). 
 
10.2.14. IX Seminario Permanente de Formación Jurídica, Universidad de Huelva, 
noviembre, 2009. (ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN). 
 
10.2.15. Seminario: Los Derechos Fundamentales en un contexto de crisis, 
Universidad de Huelva, 10 de noviembre de 2011. (COORDINACIÓN). Con los 
catedráticos Morales Arroyo y Revenga Sánchez. 

 
 

11. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS 
 

 
11.1. ASISTENCIA A TITULO INSTITUCIONAL 
 
 
11.1.1  
IX Conferencia de Decanos de las Facultades de Derecho de las Universidades españolas, 

Barcelona,  24 a 26 de abril de 2003. 
 
11.1.2. 
XI Conferencia de Decanos de las Facultades de Derecho de las Universidades españolas, Las 
Palmas de Gran Canaria,  30 de junio al 3 de julio de 2005. 
 
11.1.3. 
XII Conferencia de Decanos de las Facultades de Derecho de las Universidades españolas, Elche, 

2 a 4 de febrero de 2006. 
 
11.1.4. 
XIII Conferencia de Decanos de las Facultades de Derecho de las Universidades españolas, 

Zaragoza, 21 a 23 de mayo de 2007 
 
11.1.5. 
Jornada sobre el desarrollo de la LOMLOU. Estatuto del Personal Docente e Investigador,   

Salamanca, 1 a 3 de junio de 2007. 
 
11.1.6. 
Análisis de la evaluación, acreditación e implantación de los Estudios Oficiales de 
Posgrado en España y en Iberoamérica, Centro Mediterráneo de la Universidad de 
Granada, 24 a 28 de septiembre de 2007. 
 
11.1.7. 
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Conferencia "The role of law schools in continous legaleducation", European Law Faculties 
Association and the Bucerius Law School, Hamburgo (Alemania), 28 de febrero al 1 de 
marzo de 2008. 

 
11.1.8. 
XV Conferencia de Decanos de las Facultades de Derecho de las Universidades españolas, 

Oviedo, 7 al 9 de mayo de 2008. 
 
11.1.9. 
Jornada sobre la incidencia de la reforma laboral en la relación especial de deportistas profesionales, 

Liga Nacional de Futbol Profesional, Madrid, 2 de marzo de 2012. 
 
 
11.2. ASISTENCIA A TÍTULO PERSONAL 
 
11.2.1. 
XVIII Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario, Montevideo (Uruguay), 1 a 6 de 

diciembre de 1996. 
 
11.2.2 
La Universidad de Huelva y el Plan Nacional de Evaluación de Calidad de las Universidades, 

Universidad de Huelva,  7 de febrero de 1997. 
 
11.2.3. 
XIX Jornadas Latinoamericanas de Derecho Tributario, Lisboa (Portugal), 11 a 16 de 
octubre de 1998. 
 
11.2.4. 
Seminario de Formación del Profesorado sobre el Espacio de Educación Superior, Universidad de 
Huelva, 11 y 12 de diciembre de 2003. 
 
11.2.5. 
Elaboración de materiales y seguimiento en la Enseñanza Virtual, Universidad de Huelva, 

16,17 y 18 de febrero de 2004. 
 
11.2.6. 
I Jornadas de Innovación de la Universidad de Huelva: Innovar en la Universidad, Universidad 
de Huelva, 24 y 25 de junio de 2004. 
 
11.2.7. 
La Función Tutorial y el Desarrollo de la Enseñanza Universitaria, Universidad de Huelva,  

9, 10 y 11 de junio de 2004. 
 
11.2.8. 
El Trabajo Didáctico por Competencias: Implicaciones para la Práctica Docente, Universidad de 
Huelva, del 12 de noviembre de 2004 al 11 de marzo de 2005.  
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11.2.9. 
Jornadas de Trabajo sobre Experiencias Piloto de Implantación del Crédito Europeo 

en las Universidades Andaluzas, Córdoba, 29 de abril de 2005.  
 
11.2.10. 
Jornadas de Trabajo sobre Experiencias Piloto de Implantación del Crédito Europeo en las 
Universidades Andaluzas, Universidad de Cádiz, 19 a 21 de marzo de 2006.    
 
11.2.11. 
La Enseñanza Virtual como Apoyo a la Docencia Presencial, Universidad de Huelva, 27 de 
septiembre de 2006. 
 
11.2.12. 
Reunión de Profesores de Derecho Financiero y Tributario, Madrid, Universidades Autónoma, 
Carlos III y Complutense de Madrid 5 y 6 de octubre de 2010. 
 
11.2.13. 
II Seminario sobre Temas Concursales. Regulación Actual y Contenido del Anteproyecto de 
Reforma, Asociación Española de Asesores Fiscales, Sevilla, 5 de abril de 2011. 
 
11.2.14. 
Jornada “Temas candentes en los contratos de los jugadores de futbol”, Cátedra de Estudios e 
Investigación en Derecho Deportivo, Madrid, 6 de junio  de 2011. 
 
11.2.15. 
Seminario “La Hacienda Pública en los Procedimientos Concursales”, Instituto de Estudios 
Fiscales y Consejo para la Defensa del Contribuyente, Madrid, 10 de noviembre de  
de 2011. 
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12. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS 
 
 

12.1. PREMIOS 
 
12.1.1. 
Accésit del Premio de Estudios Financieros, edición 1993, por el trabajo de 

investigación Los incrementos no justificados en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 

 
12.1.2. 
Accésit del Premio de Estudios Financieros, edición 1995, por el trabajo de 

investigación Objetivos y consecuencias de la presunción de retención: una 
propuesta alternativa. Con Malvárez Pascual. 

  
12.1.3. 
Accésit del Premio Profesional a la Docencia de Calidad de la Universidad de 

Huelva, 2008,  dentro de la Convocatoria de Premios a la Excelencia Docente, 
formando parte del Jurado Externo los Catedráticos D. Javier Tejedor Tejedor, 
Francisco de Paula Roca Rodríguez y Mª. Victoria Gordillo Álvarez-Valdés. 

 
 
12.2. AYUDAS RECIBIDAS 
 
 
12.2.1.  
Ayuda a la Investigación de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de 

Andalucía, convocatoria de 1990, para realizar una estancia en el Instituto 
Giuridico della Facoltá di Economía y Comercio della Universia degli Studi di 
Venezia. 

  
12.2.2. 
 Ayuda a la Investigación de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de 

Andalucía, convocatoria de 1991, para realizar una estancia en el mes de diciembre 
en el Instituto Giuridico della Facoltá di Economía y Comercio della 
Universia degli Studi di Venezia. 

 
12.2.3.  
Beca del Programa Salvador de Madariaga del Ministerio de Innovación y Ciencia 

(convocatoria 2008), para financiar una estancia en el Seminario di Diritto 
Tributario della Universita degli Studi di Padova (Italia), del 1 de junio al 30 
de octubre de 2009. 
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13. ACTIVIDADES EN EMPRESAS Y PROFESIÓN LIBRE 
 
 
13.1.  
Consejero del Real Betis Balompié, Sociedad Anónima Deportiva, desde el 13-12-

2010 hasta la actualidad.  
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14. OTROS MÉRITOS DOCENTES O DE INVESTIGACIÓN 
 

14.1. PARTICIPACIÓN EN COMISIONES DE EVALUACIÓN ACADÉMICA, 
CONCURSOS Y CONTRATACIONES 

 
 
14.1.1.  
Miembro en la Comisión de Contratación del profesorado de la Facultad de 

Derecho, desde el 10 de octubre de 1996 hasta el 30 de septiembre de 1997;desde 
el 1 de octubre de 2002 hasta el 30 de septiembre de 2003; y desde el 16 de 
diciembre de 2003 hasta el 30 de septiembre de 2004. 

 
14.1.2.  
Miembro de la Comisión de selección del concurso de acceso de la plaza de Titular 

de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de Valladolid (Código 
K020K21-D12009), 2002. 

 
14.1.3. 
 Miembro de la Comisión de Contratación de la Universidad de Huelva para la 

selección de personal docente, nombrado por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Huelva, para el Bienio 2004/2006. 

 
14.1.4.  
Miembro de la Comisión de Contratación de la Universidad de Huelva para la 

selección de personal docente, nombrado por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Huelva, para el Bienio 2006/2008. 

 
14.1.5.  
Miembro de la Comisión de Contratación de la Universidad de Huelva para la 

selección de personal docente, nombrado por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Huelva, para el Bienio 2008/2010. 

 
14.1.6. 
 Miembro de la Comisión de Contratación de la Universidad de Huelva para la 

selección de personal docente, nombrado por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Huelva, para el Bienio 2010/2012. 

 
14.1.7.  
Miembro de la Comisión de Selección del Concurso de acceso de la Plaza de 

Profesor Contratado de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de 
Vigo (CD nº 1033), celebrada el 15 de diciembre de 2010. 

 
14.1.8.  
Miembro de la Comisión de Selección del Concurso de acceso de la Plaza de Titular 

de Universidad de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad Carlos III 
(nº DF000547), celebrada el 11 de abril de 2011. 
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14.2. PARTICIPACIÓN EN TRIBUNALES DE ÁMBITO CIENTÍFICO. TESIS 
DOCTORALES, TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN Y D.E.A. 

 
 
14.2.1. 
Vocal del Tribunal Único para la obtención del D.E.A., celebrado en la Universidad 

de Sevilla el día 10 de junio de 2002. 
 
14.2.2. 
Secretario del Tribunal de la Tesis Doctoral presentada por Dª. Ana Luque Cortella 

en la Universidad de Sevilla el día 27 de noviembre de 2006. 
 
14.2.3. 
Presidente en el Tribunal de Calificación del Master Oficial de Postgrado de la 

Universidad de Huelva Derecho de la Empresa en el curso académico 2008/2009 
(convocatorias junio).  

 
14.2.4. 
Presidente en el Tribunal de Calificación del Master Oficial de Postgrado de la 

Universidad de Huelva Derecho de la Empresa en el curso académico 2008/2009 
(convocatorias septiembre). 

 
14.2.5. 
Presidente en el Tribunal de Calificación del Master Oficial de Postgrado de la 

Universidad de Huelva Derecho de la Empresa en el curso académico 2009/2010 
(convocatoria junio).  

 
14.2.6. 
Vocal del Tribunal de la Tesis Doctoral presentada por D. Ignacio Pérez Royo en la 

Universidad de Sevilla el día 27 de mayo de 2011. 
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14. 3. OTRA EXPERIENCIA DOCENTE 
 
14.3.1. 
Participación en el Curso de Derecho Fiscal (15 horas), convocado en el Plan Anual 

de Formación Permanente organizado por el Centro de Profesores de Lebrija, 
celebrado en Utrera (Sevilla) del 7 de diciembre de 1994 al 7 de febrero de 1995. 

 
14.3.2. 
Impartición  de clases en el Master de Asesoría Fiscal del Instituto de Estudios 

Cajasol, curso académico 2000/2001.  
 
14.3.3. 
Impartición  de clases en el Programa Ejecutivo de Asesores Fiscales del Instituto de 

Estudios Cajasol, curso académico 2000/2001.  
 
14.3.4. 
Impartición  de clases en el Master de Asesoría Fiscal del Instituto de Estudios 

Cajasol, curso académico 2001/2002.  
 
14.3.5. 
Impartición  de clases en el Programa Ejecutivo de Asesores Fiscales del Instituto de 

Estudios Cajasol, curso académico 2001/2002.  
 
14.3.6. 
Colaboración con el Centro de Estudios Financieros en las clases del Curso Superior 

de Asesoría Fiscal y Contable para diferentes delegaciones de la empresa 
BARCLAYS, en los meses de abril  2001, mayo 2002 y abril y mayo 2003.  

 
14.3.7. 
Impartición  de clases en el Master de Asesoría Fiscal del Instituto de Estudios 

Cajasol, curso académico 2002/2003.  
 
14.3.8. 
Impartición  de clases en el Programa Ejecutivo de Asesores Fiscales del Instituto de 

Estudios Cajasol, curso académico 2002/2003. 
 
14.3.9. 
Profesor del Curso Superior de Asesoría Fiscal de la Universidad de Huelva, curso 

académico 2002/2003, 1ª edición. 
 
14.3.10. 
Colaboración con el Centro de Estudios Financieros en las clases del Curso Superior 

de Asesoría Fiscal y Contable para diferentes delegaciones de la empresa 
BANESTO, en los meses de febrero, marzo, abril y junio de 2003. 

 
14.3.11. 
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Impartición  de clases en el Master de Asesoría Fiscal del Instituto de Estudios 
Cajasol, curso académico 2003/2004.  

 
14.3.12. 
Impartición  de clases en el Programa Ejecutivo de Asesores Fiscales del Instituto de 

Estudios Cajasol, curso académico 2003/2004. 
 
14.3.13. 
Profesor del Curso Superior de Asesoría Fiscal de la Universidad de Huelva, curso 

académico 2003/2004, 2ª edición. 
 
14.3.14. 
Impartición  de clases en el Master de Asesoría Fiscal del Instituto de Estudios 

Cajasol, curso académico 2004/2005.  
 
14.3.15. 
Impartición  de clases en el Programa Ejecutivo de Asesores Fiscales del Instituto de 

Estudios Cajasol, curso académico 2004/2005. 
 
14.3.16. 
Profesor del Curso Superior de Asesoría Fiscal de la Universidad de Huelva, curso 

académico 2004/2005, 2ª edición. 
 
14.3.17. 
Participación como Ponente en el Curso de Formación Continua sobre "Fiscalidad 

Cooperativa", celebrado en Mérida, durante los días 26 a 30 de septiembre de 
2005, organizado por la Escuela de Administración Pública de Extremadura, con 
la ponencia Fiscalidad Agraria (7,5 horas). 

 
14.3.18. 
Impartición  de clases en el Master de Asesoría Fiscal del Instituto de Estudios 

Cajasol, curso académico 2005/2006.  
 
14.3.19. 
Impartición  de clases en el Programa Ejecutivo de Asesores Fiscales del Instituto de 

Estudios Cajasol, curso académico 2005/2006. 
 
14.3.20. 
Profesor del Curso Superior de Asesoría Fiscal de la Universidad de Huelva, curso 

académico 2005/2006, 3ª edición. 
 
14.3.21. 
Impartición  de clases en el Master de Asesoría Fiscal del Instituto de Estudios 

Cajasol, curso académico 2006/2007.  
 
14.3.22. 
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Impartición  de clases en el Programa Ejecutivo de Asesores Fiscales del Instituto de 
Estudios Cajasol, curso académico 2006/2007. 

 
14.3.23. 
Profesor del Curso Superior de Asesoría Fiscal de la Universidad de Huelva, curso 

académico 2006/2007, 4ª edición. 
 
14.3.24. 
Impartición  de clases en el Master de Asesoría Fiscal del Instituto de Estudios 

Cajasol, curso académico 2007/2008.  
 
14.3.25. 
Impartición  de clases en el Programa Ejecutivo de Asesores Fiscales del Instituto de 

Estudios Cajasol, curso académico 2007/2008. 
 
14.3.26. 
Profesor del Curso Superior de Asesoría Fiscal de la Universidad de Huelva, curso 

académico 2007/2008, 5ª edición. 
 
14.3.27. 
Impartición  de clases en el Master de Asesoría Fiscal del Instituto de Estudios 

Cajasol, curso académico 2008/2009.  
 
14.3.28. 
Impartición  de clases en el Programa Ejecutivo de Asesores Fiscales del Instituto de 

Estudios Cajasol, curso académico 2008/2009. 
 
14.3.29. 
Profesor del Curso Superior de Asesoría Fiscal de la Universidad de Huelva, curso 

académico 2008/2009, 6ª edición. 
 
14.3.30. 
Participación en el Curso de Formación Profesional Ocupacional "Agentes de 

Fomento de la I+D (Elaboración y gestión de Proyectos de I+D), organizado por 
el SOIPEA de la Universidad de Huelva,  2008.  

 
14.3.31. 
Impartición  de clases en el Master de Asesoría Fiscal del Instituto de Estudios 

Cajasol, curso académico 2009/2010.  
 
14.3.32. 
Impartición  de clases en el Programa Ejecutivo de Asesores Fiscales del Instituto de 

Estudios Cajasol, curso académico 2009/2010. 
 
14.3.33. 
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Profesor del Curso Superior de Asesoría Fiscal de la Universidad de Huelva, curso 
académico 2009/2010, 7ª edición. 

 
14.3.34. 
Impartición  de clases en el Master de Asesoría Fiscal del Instituto de Estudios 

Cajasol, curso académico 2010/2011.  
 
14.3.35. 
Impartición  de clases en el Programa Ejecutivo de Asesores Fiscales del Instituto de 

Estudios Cajasol, curso académico 2010/2011. 
 
14.3.36. 
Impartición  de clases en el Máster de Asesoría Fiscal del Instituto de Estudios 

Cajasol, curso académico 2011/2012.  
 
14.3.37. 
Impartición  de clases en el Programa Ejecutivo de Asesores Fiscales del Instituto de 

Estudios Cajasol, curso académico 2011/2012. 
 
 
14.4. PARTICIPACIÓN EN COMISIONES Y OTRAS ACTIVIDADES 

ACADÉMICAS Y CIENTÍFICAS 
 
14.4.1.  
Miembro de la Comisión de Ordenación Académica de la Facultad de Ciencias 

Empresariales durante el curso académico 1995/1996. 
 
14.4.2.  
Miembro de la Comisión para la adaptación del Plan de Estudios de Licenciado en 

Derecho, desde el 13 de julio de 1998 hasta el 21 de diciembre de 1998. 
 
14.4.3.  
Vocal del Tribunal Único de las Pruebas de Acceso a la Universidad (Selectividad) en 

la convocatoria de septiembre de 1998. 
 
14.4.4.  
Responsable de sede del Tribunal Único de las Pruebas de Acceso a la Universidad 

(Selectividad) en la convocatoria de septiembre de 1999. 
 
14.4.5.  
Miembro de la Comisión de Ordenación Académica de la Universidad de Huelva, 

desde el 24 de junio de 1997 hasta marzo de 2000. 
 
14.4.6.  
Miembro de la Comisión de Docencia de la Facultad de Derecho, desde el 24 de 
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septiembre de 2001 hasta el 27 de abril de 2008. 
 
14.4.7.  
Vocal en la Mesa de Contratación de la Universidad de Huelva, desde el 10 de 

octubre de 2001 hasta el 15 de octubre de 2003. 
 
14.4.8.  
Miembro de la Comisión para la Evaluación de la Titulación de Derecho, desde el 1 

de octubre de 2003 hasta el 16 de octubre de 2003.  
 
14.4.9.  
Miembro de la Comisión de Trabajo para la reforma del Reglamento de Contratación 

de Profesorado de la Universidad de Huelva, abril a julio de 2004. 
 
14.4.10. 
 Miembro de la Comisión de Seguimiento del Crédito Europeo (ECTS) de la 

Facultad de Derecho en los años académicos 2004/2005, 2005/2006, 2006/2007 
y  2007/2008. 

 
14.4.11 
Mentor en el Practicum del Módulo 2º del Master en Docencia Universitaria, durante 

los curso académicos 2006/2007, 2007/2008 y 2008/2009. 
 
14.4.12.  
Miembro de la Comisión de Seguimiento del Plan de Estudios de la Licenciatura de 

Derecho, desde el 10 de mayo de 2007 y continúo hasta la fecha. 
 
14.4.13. 
 Miembro de la Comisión Permanente Delegada de la Junta de Centro, desde el 24 de 

enero de 2007 y continúo hasta la fecha. 
 
14.4.14.  
Miembro de la Comisión de Ordenación Académica de la Facultad de Derecho, 

desde el 10 de mayo de 2007 hasta el 27 de abril de 2008. 
 
14.4.15.  
Miembro de la Comisión de Calidad de la Facultad de Derecho, desde el 10 de mayo 

de 2007 y continúo hasta la fecha. 
 
14.4.15.  
Miembro de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la Universidad de 

Huelva,  desde el 7 de noviembre de 2011  y continúo hasta la fecha. 
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14.5. CONTRATOS Y PROYECTOS 
 
14.5.1.  
Responsable en el contrato celebrado, según los artículos 68 y 83 de la LOU, entre la 

Universidad de Huelva y el Centro de Estudios Andaluces (6.000 euros), 2009.  
 
14.5.2.  
Responsable en el contrato celebrado, según los artículos 68 y 83 de la LOU, entre la 

Universidad de Huelva y la Delegación en Huelva de la Consejería de Justicia y 
Administraciones Públicas (2.000 euros), 2009.  

 
14.5.3.  
Proyecto de Innovación «Recursos virtuales para estudiantes de Derecho», IX 

Convocatoria de Proyectos de Innovación de la Universidad de Huelva, 2005. 
Investigador colaborador. 

 
14.5.4.  
Proyecto de Innovación «Observatorio virtual para estudiantes de Derecho: las 

implicaciones económicas de las reforma laboral y fiscal», X Convocatoria de 
Proyectos de Innovación Docente de la Universidad de Huelva, 2006. 
Investigador colaborador.  

 
14.5.5.  
Proyecto de Innovación Docente «Elaboración de Documentos de Trabajo sobre 

la coordinación de la docencia práctica en segundo ciclo de la Licenciatura de 
Derecho», XI Convocatoria de Proyectos de Innovación Docente de la 
Universidad de Huelva, 2007. Investigador principal. 

 
14.5.6.  
Proyecto de Innovación Docente «Elaboración de material virtual adaptado al 

sistema de Crédito Europeo para las asignaturas de Derecho Tributario», XII 
Convocatoria de Proyectos de Innovación Docente de la Universidad de 
Huelva, 2008. Investigador colaborador. 

 
14.5.7.  
Proyecto de Investigación en Docencia «El aprendizaje de las competencia 

transversales en el grado de Derecho», XIII Convocatoria de Proyectos de 
Innovación e Investigación para la Mejora de la Docencia Universitaria de la 
Universidad de Huelva, 2009. Investigador principal. 

 
14.5.8.  
Proyecto de Innovación Docente «Trabajo colaborativo en el área de Derecho 

Financiero a través de la plataforma Moodle», XIII Convocatoria de Proyectos 
de Innovación e Investigación para la Mejora de la Docencia Universitaria de 
la Universidad de Huelva, 2009. Investigador colaborador. 
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14.5.9.  
Proyecto de Investigación en Docencia «La implantación del Grado de Derecho 

en las Universidades Españolas», XIV Convocatoria de Proyectos de 
Innovación e Investigación para la Mejora de la Docencia Universitaria de la 
Universidad de Huelva, 2010. Investigador principal. 

 
14.5.10.  
Proyecto de Innovación Docente «Creación de una red virtual de profesores de 

Derecho Financiero para compartir materiales y experiencias docentes a través 
de las plataformas de tele formación», XIV Convocatoria de Proyectos de 
Innovación e Investigación para la Mejora de la Docencia Universitaria de la 
Universidad de Huelva, 2010. Investigador colaborador. 

 
14.5.11.  
Proyecto de Investigación en Docencia «El Practicum en el Grado de Derecho: 

contenido y competencias», XV Convocatoria de Proyectos de Innovación e 
Investigación para la Mejora de la Docencia Universitaria de la Universidad de 
Huelva,  2011. Investigador colaborador. 

 
14.5.12.  
Proyecto de Innovación Docente «Creación de un CD interactivo con materiales 

de Derecho Fiscal», XV Convocatoria de Proyectos de Innovación e 
Investigación para la Mejora de la Docencia Universitaria de la Universidad de 
Huelva, 2011. Investigador colaborador. 

 
14.5.13.  
Proyecto de Innovación Docente «Los principios de la Web 2.0 y la Investigación 

abierta como fundamentos para una transferencia eficaz del conocimiento entre 
Universidad y Empresa», XVI Convocatoria de Proyectos de Innovación e 
Investigación para la Mejora de la Docencia Universitaria de la Universidad de 
Huelva, 2011. Investigador colaborador. 

 
14.5.14.  
Proyecto de Innovación Docente «Competencias transversales-profesionales y 

Derecho Público: la interdisciplinariedad jurídica como fórmula de innovación 
docente en la red», Convocatoria de Proyectos de Innovación Docente 
2010/2011 del Campus de Excelencia Internacional de la Junta de Andalucía, 
Universidades de Huelva, Almería, Cádiz y Jaén, 2011. Investigador 
colaborador. 
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15. OTROS MÉRITOS  

 
 

15.1. CARGOS ACADÉMICOS Y DE GESTIÓN UNIVERSITARIA 
 
15.1.1. 
Secretario del Departamento de Derecho Público de la Universidad de Huelva. 

20.01.1994-20.11.1996. 
 
15.1.2. 
Vicedecano de Ordenación Académica de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Huelva. 21.01.1996-23.04.1997. 
 
15.1.3. 
Director de Planes de Estudios y Títulos Propios de la Universidad de Huelva. 

24.04.1997-02.03.2000. 
 
15.1.4. 
Vicedecano de Alumnos, Extensión Universitaria y Relaciones Internacionales de  la 

Facultad de Derecho de la Universidad de Huelva. 19.07.2001-30.10.2001. 
 
15.1.5. 
Vicedecano de Ordenación Académica de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Huelva. 31.10.2001-30.09.2003. 
 
15.1.6. 
Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Huelva. 01.10.2003-

16.10.2003. 
 
15.1.7. 
Vicedecano de Ordenación Académica y Convergencia Europea de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Huelva. 17.10.2003-04.10.2006. 
 
15.1.8. 
Director del Departamento de Derecho Público de la Universidad de Huelva. Desde 

el 05.10.2006 hasta la actualidad. 
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15.2.  MIEMBRO ELECTO EN ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN 
UNIVERSITARIA 

 
 
15.2.1. 
Miembro de la Junta de Centro de la Facultad de Ciencias Empresariales de la 

Universidad de Huelva, durante los cursos 1994/1995 y 1995/1996. 
 
15.2.2. 
Miembro del Claustro Provisional de la Universidad de Huelva desde su constitución 

el día 8 de julio de 1994 hasta el 20 de noviembre de 1996. 
 
15.2.3. 
Miembro del Claustro Constituyente de la Universidad de Huelva, desde el 17de 

enero de 1997 hasta el 22 de octubre de 1999. 
 
15.2.4. 
Miembro del Claustro Universitario de la Universidad de Huelva, desde el día 3 de 

diciembre de 1999, hasta el 6 de marzo de 20002. 
 
 15.2.5. 
Miembro del Claustro Universitario de la Universidad de Huelva, desde el día 13 de 

mayo de 2002 hasta el 23 de marzo de 2006. 
 
15.2.7. 
Miembro del Claustro Universitario de la Universidad de Huelva, desde el día 16 de 

junio de 2006, hasta el 21 de noviembre de 2010. 
 
15.2.8. 
Miembro del Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva, elegido por el 

claustro universitario, desde el 28 de junio de 2006 hasta el 9 de 10 de octubre de 
2011. 

 
15.2.9. 
Miembro del actual Claustro Universitario de la Universidad de Huelva, proclamado 

por Resolución de 22 de noviembre de 2010. 
 
15.2.10. 
Miembro del Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva, elegido por el 

claustro universitario, desde el 10 de octubre de 2011 y continúo en la actualidad. 
 
15.2.11. 
Miembro de la Junta de Centro de la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Huelva, desde el 21 de enero de 1997 hasta la fecha (elegido por el Claustro 
Universitario en 1997 y 2011). 
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15.2.12. 
Miembro de la Junta de Personal Docente e Investigadora de la Universidad de 
Huelva en los períodos junio 2003-mayo 2007 y junio 2007-octubre 2011. 

 
 

 
15.3. OTROS MÉRITOS ACADÉMICOS 
 
 
15.3.1. 
Acreditación para Cátedra de Universidad (ANECA) 20.01.2012 
 
15.3.2. 
Certificado de actividad docente 2003-2007. Calificación: Excelente. Universidad de 
Huelva. Reconocido por la Comisión de Evaluación de la Actividad Docente del 
Profesorado de la Universidad de Huelva el 4 de noviembre de 2008, con la 
calificación de EXCELENTE, conforme a los criterios de evaluación establecido por 
la ANECA.  
 
15.3.3. 
Certificado de actividad docente 2005-2009. Calificación: FAVORABLE. Puntuación 
100 -máxima-. Conforme a la certificación del Vicerrector de Tecnologías y Calidad 
de la Universidad de Huelva el 4 de octubre de 2011,  en aplicación del Programa 
Docentia de Evaluación del Profesorado Universitario, aprobado por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Huelva (1 de octubre de 2010) y verificado 
previamente por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación y 
por la Agencia Andaluza de Evaluación, con fecha de 17 de septiembre de 2010. 
Visto el informe remitido por la Comisión de Evaluación, que ha actuado conforme 
a los criterios de baremación establecidos en el Protocolo. 
 
15.3.4.  
Presidente de la Comisión de Títulos Propios de la Universidad de Huelva, curso 

académico 1997/1998.  
 
15.3.5.  
Presidente de la Comisión de Títulos Propios de la Universidad de Huelva, curso 

académico 1998/1999.  
 
15.3.6.  
Presidente de la Comisión de Títulos Propios de la Universidad de Huelva, curso 

académico 1999/2000.  
 
15.3.7. 
Coordinador de la Experiencia Piloto ECTS de la Titulación en la Licenciatura de 

Derecho en la Universidad de Huelva en el marco ECTS, curso académico 
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2004/2005. 
 
15.3.8. 
Coordinador de la Experiencia Piloto ECTS de la Titulación en la Licenciatura de 

Derecho en la Universidad de Huelva en el marco ECTS, curso académico 
2005/2006.  

 
15.3.9. 
Coordinador de la Experiencia Piloto ECTS de la Titulación en la Licenciatura de 

Derecho en la Universidad de Huelva en el marco ECTS, curso académico 
2006/2007.  

 
15.3.10. 
Coordinador de la Experiencia Piloto ECTS de la Titulación en la Licenciatura de 

Derecho en la Universidad de Huelva en el marco ECTS, curso académico 
2007/2008.  

 
15.3.11. 
Responsable institucional en el "Seguimiento del Plan de Mejora y Justificación de 
Evidencias del Departamento de Derecho Público", y de la obtención de la Mención 
de Reconocimiento por la calidad de las Universidades Andaluzas (2007). 
 
15.3.12.  
Coordinador Académico del Programa Erasmus entre la Universidad de Huelva y la 

Kozminski University, Warsaw (Polonia), curso académico 2010/2011. 
 
15.3.13.  
Coordinador Académico del Programa Erasmus entre la Universidad de Huelva y la 

Kozminski University, Warsaw (Polonia), cursos académicos 2011/2012 y 
2012/2013. 

 
15.3.14. 
Revisor Externo de la Revista de Educación y Derecho, Librería Bosch, 

Barcelona, desde 2010. 
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16.  DILIGENCIA DE REFRENDO Y DECLARACIÓN JURADA 
 
 
 
 
El abajo firmante, Antonio José Sánchez Pino, con D.N.I. 73546500K, se 

responsabiliza de la veracidad de los datos contenidos en el presente CURRICULUM, 
comprometiéndose a aportar, en su caso, las pruebas documentales acreditativas que 
le fueren requeridas. 

 
En Huelva, a xx de junio de 2012. 
 
 
 
 
 
 
 

Antonio José Sánchez Pino 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


